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ANEXO I

Destinos adjudicados en la Comunidad de Galicia

Apellidos y nombre: Eiros Castro, Ana María. Documento nacio-
nal de identidad número: 33.818.724. Cuerpo: Oficial. Escalafón:
5066. Preferencia: OF. A: 10. M: 9. D: 20. ID: 2. Total puntos:
12,806. Categoría: OF-Secret. Destino adjudicado: Jdo. Paz-Zas
(A Coruña). Destino actual: 1.a Inst. e Instr. Rgto. Civil. Barcelona.

Apellidos y nombre: Fernández Sánchez, Martín. Documento
nacional de identidad número: 32.414.991. Cuerpo: Oficial. Esca-
lafón: 9013. Preferencia: OF-Secret. A: 1. M: 2. D: 17. ID: 4.
Total puntos: 5,214. Categoría: OF-Secret. Destino adjudicado:
Jdo. Paz-Gondomar (Pontevedra). Destino actual: Jdo. Paz (A.M.).
Candelario (Salamanca).

Apellidos y nombre: Negreira Noia, Fco. Xabier. Documento
nacional de identidad número: 76.347.179. Cuerpo: Oficial. Esca-
lafón: 6269. Preferencia: OF. A: 9. M: 3. D: 17. ID: 6. Total
puntos: 15,297. Categoría: OF-Secret. Destino adjudicado: Jdo.
Paz-Brion (A Coruña). Destino actual: 1.a Inst. e Instr. Santiago
de Compostela (A Coruña).

Apellidos y nombre: Sampayo Rodríguez, Luis. Documento
nacional de identidad número: 33.217.351. Cuerpo: Oficial. Esca-
lafón: 5360. Preferencia: Derecho. A: 10. M: 9. D: 20. ID: 6.
Total puntos: 16,806. Categoría: OF-Secret. Destino adjudicado:
Jdo. Paz-Teo (A Coruña). Destino actual: 1.a Inst. e Instr. número 1.
Santiago de Compostela (A Coruña).

ANEXO II

No hay excluidos.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

22085 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2002, de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, por la que se otorgan destinos
correspondientes al concurso de traslados de 18 de
julio de 2002, por el que se ofertaban plazas vacantes
para Juzgados de Paz y Agrupaciones de Juzgados
de Paz entre Secretarios de Juzgados de Paz, Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
de traslados convocado por Resolución de 18 de julio de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), para cubrir plazas vacantes
en Juzgados de Paz y Agrupaciones de Juzgados de Paz, entre
Secretarios de Paz, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 455, 481 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial; el Reglamento Orgánico de Secre-
tarios de la Justicia Municipal, aprobado por Decreto de 12 de
junio de 1970, y el capítulo III del título IV del Reglamento Orgá-
nico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, aprobado por Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero, ha dispuesto:

Primero.—Hacer públicos los destinos que con carácter defi-
nitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han participado
en el concurso de traslados convocado por Resolución de fecha
mencionada anteriormente, que se corresponden con los relacio-
nados en el anexo I de la Resolución de convocatoria.

Segundo.—Excluir del concurso de traslados a los funcionarios
que en anexo II se relacionan.

Tercero.—Declarar caducadas las instancias presentadas por
los participantes en el presente concurso que no han obtenido

destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros concursos
de traslados.

Cuarto.—Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en el pre-
sente concurso, salvo que se pretendan amortizar ante modifi-
cación de la plantilla orgánica o reordenación de efectivos de un
Centro de Trabajo, por lo que se cubrirán en la forma prevista
en el artículo 458 de la Ley Orgánica del Poder Judicial por fun-
cionarios de nuevo ingreso.

Quinto.—El cese deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo posesionarse del nuevo destino obtenido por
concurso en los tres días naturales siguientes al cese, si no hay
cambio de localidad, o en los diez días naturales siguientes, en
caso contrario. El plazo posesorio será retribuido por la Adminis-
tración competente respecto a la plaza obtenida en concurso.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo a la Admi-
nistración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares o
Agentes, el plazo posesorio deberá de computarse desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», pero en el presente caso dicho plazo no resulta
retribuido, ya que se produce antes de formalizarse el reingreso
en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares o Agentes y, por tanto,
no puede ser computado como de servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio del
presente concurso se encontraran en activo en otro Cuerpo y no
quisieran que se interrumpiera su relación de servicio con la Admi-
nistración, dada la necesidad de contar con el tiempo indispensable
para efectuar la toma de posesión, podrán solicitar al Presidente,
Juez, Fiscal o Jefe del Organismo de su actual destino, un permiso
retribuido de un día si no hay cambio de localidad o de dos en
caso contrario, salvo aquellos casos que hayan de desplazarse
a Canarias, Islas Baleares o Ceuta y Melilla, en cuyo caso el per-
miso podrá ser de hasta tres días [artículo 66.1.g) del Reglamento
Orgánico] teniéndolos por cesados en su antiguo destino con la
fecha inmediatamente anterior a la de su posesión en la nueva
plaza de reingreso.

Por la Comunidad Autónoma competente, o la Gerencia Terri-
torial que corresponda, se les concederá la excedencia de oficio
en el cuerpo de procedencia si ésta se produce en un cuerpo al
servicio de la Administración de Justicia, en cuyo destino se les
tendrá por cesados con la fecha anterior a la de su posesión en
los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares o Agentes, al objeto de evitar
la interrupción en la percepción de sus haberes.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen las plazas
que han sido adjudicadas, cesarán como consecuencia de la pose-
sión del titular.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 25 de octubre de 2002.—El Secretario general técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

ANEXO I

Apellidos y nombre: Barquero Baena, Ana Isabel. DNI:
44.262.191. Cuerpo: Auxiliares. Escalafón: 10504. Preferencia:
Auxiliar. Años: 6. Meses: 9. Días: 23. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos: 6,814.
Categoría: Auxiliar. Destino adjudicado: Juzgado de Paz. Loca-
lidad: Benalmádena. Provincia: Málaga. Destino actual: Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 6. Localidad actual:
Torremolinos. Provincia actual: Málaga.

Apellidos y nombre: Garnica Martín, Antonio Miguel. DNI:
24.222.652. Cuerpo: Oficiales. Escalafón: 2015. Preferencia:
Derecho. Años: 14. Meses: 10. Días: 8. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos:
14,856. Categoría: Of. Secret. Destino adjudicado: Juzgado de
Paz. Localidad: Durcal. Provincia: Granada. Destino actual: Tri-
bunal Superior de Justicia Secret. Gobierno. Localidad actual: Gra-
nada. Provincia actual: Granada.

Apellidos y nombre: Garrido Amo, Aurelio. DNI: 2.191.644.
Cuerpo: Oficiales. Escalafón: 5118. Preferencia: Of. Años: 10.
Meses: 9. Días: 20. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos: 10,806. Categoría:
Of. Secret. Destino adjudicado: Juzgado de Paz. Localidad: Fuente
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Ovejuna. Provincia: Córdoba. Destino actual: Juzgado de Instruc-
ción número 7. Localidad actual: Córdoba. Provincia actual: Cór-
doba.

Apellidos y nombre: Gil Ramos, Jorge M. DNI: 52.271.346.
Cuerpo: Oficiales. Escalafón: 8520. Preferencia: Derecho. Años:
3. Meses: 3. Días: 0. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos: 3,250. Categoría:
Of. Secret. Destino adjudicado: Juzgado de Paz. Localidad: Can-
tillana. Provincia: Sevilla. Destino actual: Juzgado de Primera Ins-
tancia número 5. Localidad actual: Sevilla. Provincia actual:
Sevilla.

Apellidos y nombre: Moreno Carrillo, Carmen. DNI:
75.539.615. Cuerpo: Agentes. Escalafón: 3787. Preferencia: Ag.
Años: 6. Meses: 11. Días: 4. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos: 6,928. Cate-
goría: Agente. Destino adjudicado: Juzgado de Paz. Localidad:
Trigueros. Provincia: Huelva. Destino actual: Juzgado de Vigilan-
cia Penitenciaria. Localidad actual: Huelva. Provincia actual:
Huelva.

Apellidos y nombre: Palencias Vázquez, Tomás. DNI:
29.746.367. Cuerpo: Agentes. Escalafón: 1998. Preferencia: Ag.
Años: 10. Meses: 9. Días: 19. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos: 10,803.
Categoría: Agente. Destino adjudicado: Juzgado de Paz. Loca-
lidad: Punta Umbría. Provincia: Huelva. Destino actual: Juzgado
de lo Social número 2. Localidad actual: Huelva. Provincia actual:
Huelva.

Apellidos y nombre: Pardo Arcas, Ma Mar. DNI: 23.214.054.
Cuerpo: Oficiales. Escalafón: 1833. Preferencia: Derecho. Años:
14. Meses: 10. Días: 8. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos: 14,856. Categoría:
Of. Secret. Destino adjudicado: Juzgado de Paz. Localidad: Car-
taya. Provincia: Huelva. Destino actual: Juzgado de Paz. Localidad
actual: Pto. Lumbreras. Provincia actual: Murcia.

Apellidos y nombre: Prieto Tellado, José. DNI: 24.224.610.
Cuerpo: Oficiales. Escalafón: 4804. Preferencia: Of. Años: 11.
Meses: 9. Días: 18. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos: 11,800. Categoría:
Of. Secret. Destino adjudicado: Juzgado de Paz. Localidad: Jodar.
Provincia: Jaén. Destino actual: Juzgado de Paz. Localidad actual:
Mancha Real. Provincia actual: Jaén.

Apellidos y nombre: Rodríguez Sigüenza, Juan José. DNI:
75.742.095. Cuerpo: Oficiales. Escalafón: 8088. Preferencia: Of.
Años: 4. Meses: 7. Días: 12. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos: 4,617. Cate-
goría: Of. Secret. Destino adjudicado: Juzgado de Paz. Localidad:
Olvera. Provincia: Cádiz. Destino actual: Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 9. Localidad actual: Cádiz. Provincia
actual: Cádiz.

Apellidos y nombre: Romera Escudero, María Pía. DNI:
24.217.750. Cuerpo: Oficiales. Escalafón: 3626. Preferencia:
Derecho. Años: 12. Meses: 2. Días: 18. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos:
12,217. Categoría: Of. Secret. Destino adjudicado: Juzgado de
Paz. Localidad: Illora. Provincia: Granada. Destino actual: Juz-
gado de lo Social número 5. Localidad actual: Granada. Provincia
actual: Granada.

Apellidos y nombre: Santos Lacomba, José Carlos. DNI:
24.207.822. Cuerpo: Oficiales. Escalafón: 8506. Preferencia:
Derecho. Años: 3. Meses: 3. Días: 0. Id.: 0. Inf.: 0. Puntos: 3,250.
Categoría: Of. Secret. Destino adjudicado: Juzgado de Paz. Loca-
lidad: Palos de la Frontera. Provincia: Huelva. Destino actual:
Juzgado de Paz. Localidad actual: Lepe. Provincia actual: Huelva.

ANEXO II

Ámbito: Andalucía

Elías Baturones, Julio José: 2.

Millán Silva, Salud: 1.

Códigos de exclusión

1. Presentación instancia fuera de plazo (base cuarta.1, 2, 3
y 4)

2. Por haber obtenido destino en concurso resuelto provisional
o definitivamente con posterioridad a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias del concurso actual.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

22086 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2002, de la Direc-
ción General de Justicia de la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas, por la que se otorgan
destinos correspondientes al concurso de traslados
de 18 de julio de 2002 por el que se ofertaban plazas
vacantes de Secretarías de Juzgados de Paz de más
de 7.000 habitantes entre Secretarios de Paz a extin-
guir y Oficiales de la Administración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
de traslados convocado por Resolución de 18 de julio de 2002
(«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y «Boletín Oficial
del Estado» del 31), para cubrir plazas vacantes de Secretarías
de Juzgados de Paz de poblaciones de más de 7.000 habitantes
en la Comunidad Valenciana, entre Secretarios de Paz a extinguir
y Oficiales de la Administración de Justicia.

Esta Dirección General de Justicia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 455, 481 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial; el Reglamento Orgánico de Secre-
tarios de la Justicia Municipal, aprobado por Decreto de 12 de
junio de 1970, y el capítulo III del Título IV del Reglamento Orgá-
nico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, aprobado por Real Decreto 249/1996, de
16 de febrero, ha dispuesto:

Primero.—Hacer públicos los destinos que con carácter defi-
nitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han participado
en el concurso de traslados convocado por Resolución de fecha
mencionada anteriormente, que se corresponden con los relacio-
nados en el anexo I de la Resolución de convocatoria.

Segundo.—Excluir del concurso de traslados a los funcionarios
que en anexo II se relacionan.

Tercero.—Declarar caducadas las instancias presentadas por
los participantes en el presente concurso que no han obtenido
destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros concursos
de traslados.

Cuarto.—Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en el pre-
sente concurso, salvo que se pretendan amortizar ante modifi-
cación de la plantilla orgánica o reordenación de efectivos de un
centro de trabajo, por lo que se cubrirán en la forma prevista
en el artículo 458 de la Ley Orgánica del Poder Judicial por fun-
cionarios de nuevo ingreso.

Quinto.—El cese deberá efectuarse dentro de los tres días hábi-
les siguientes a la publicación de esta resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo posesionarse del nuevo destino obte-
nido por concurso en los tres días naturales siguientes al cese,
si no hay cambio de localidad, o en los diez días naturales siguien-
tes, en caso contrario. El plazo posesorio será retribuido por la
Administración competente respecto a la plaza obtenida en con-
curso.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo a la Admi-
nistración de Justicia en el Cuerpo de Oficiales, el plazo posesorio
deberá de computarse desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», pero en el
presente caso dicho plazo no resulta retribuido, ya que se produce
antes de formalizarse el reingreso en el Cuerpo de Oficiales y
por tanto no puede ser computado como de servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio del
presente concurso se encontraran en activo en otro Cuerpo y no
quisieran que se interrumpiera su relación de servicio con la Admi-
nistración, dada la necesidad de contar con el tiempo indispensable
para efectuar la toma de posesión, podrán solicitar al Presidente,
Juez, Fiscal o Jefe del Organismo de su actual destino, un permiso
retribuido de un día si no hay cambio de localidad o de dos en
caso contrario, salvo aquellos casos que hayan de desplazarse
a Canarias, Islas Baleares o Ceuta y Melilla , en cuyo caso el
permiso podrá ser de hasta tres días (artículo 66.1.g) del Regla-
mento Orgánico) teniéndolos por cesados en su antiguo destino


